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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las 

presentes diligencias informándole que las partes presentaron escrito 

en el cual desiste de la totalidad de las pretensiones. Sírvase Proveer.  

Santiago de Cali,  

Auxiliar Judicial 

Lizeth Paz Cisneros.  

Auto interlocutorio No. 2174 

Radicado: 760013110010-2022-00091-00 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, 12 de octubre de 2022. 

 

De conformidad con el informe secretarial, se observa que los 

apoderados judiciales de las partes, allegaron escrito en el cual, 

desiste de las pretensiones de la demanda, toda vez que lo requerido 

fue adelantado por las partes de mutuo acuerdo, anexando la escritura 

publica No. 3679 de la Notaria Sexta de esta urbe.  

 

Así las cosas, el Art. 314 del Código General del Proceso establece 

que:  

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 
apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
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Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de 
las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que la petición allegada 

se encuentra ajustada a derecho, procederá el Despacho a decretar la 

terminación del proceso. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo 

de Familia de Oralidad del Circuito de Cali – valle del cauca;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Terminar el presente proceso de disolución de la unión 

marital de hecho y disolución de la sociedad patrimonial, conformada 

entre compañeros permanentes, de conformidad con el artículo 314 

del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO. No habrá lugar la entrega de los anexos de la demanda, 

toda vez que fue presentada a través de los medios digitales 

dispuestos, de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Advertir a la parte actora que esta decisión hace tránsito 

a cosa juzgada. Una vez en firme este auto archívense las presentes 

diligencias previa cancelación de su radicación en el Libro Radiador y 

en el sistema Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA.  
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